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REPUBLlCA DE CHilE 

PROVINCIA DE TAlCA 


MUNICIPALIDAD EMPEDRADO 

SECRETARIA MUNICI PAL 


APRUEBA CONTRATO QUE INDICA 

EMPEDRADO, 1 7 DIC. 2014 

V S T O S 

Las facultades que me confiere la Ley We 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus modificaciones posteriores. 

IIJ 102 8 
DECRETO EXENTO N' I 

1.· APRUEBASE contrato de prestación de 
servicios suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Empedrado y el señor Paulo Aravena 
González I de acuerdo a lo estipulado en el contrato respectivo. 

2 .- Impútese el gasto del presente Decreto al 
lIem que corresponda del Presupuesto Municipal vigente. 

ANOT S , COMUNIQUESE y ARCHIVESE 

* 
SEPULVEDA LEDO 

CRETARlO MUNICIP L 

GTP/GST/mls. 

DISTRIBUCION 

1." Departamento de Finanzas 

2.- Dideco 

3.- Secretaría Municipal 

4.- Alcaldía 

5.- Oficina de Partes. 




REPUBUCA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

MUNICIPALIDAD DE EMPEDRADO 
Oírecclón de Desarrollo Comunitario 
SfRfoWIDO OHIGGtN5 N"422, EMPEORADO 

fONO : 071/613826 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS 

En Empedrado a 14 de Odubre de 2014, enlre \0 lIuslre 
MunicipalKiad de Empedrado, representada por su alcalde ($) don Enrique 
Espinazo Alegría, Rut N° 09.3 18.010-0 Y El Señor Pa ulo Cesar Aravena Gonzólez Rut 
N° 15.14S.125-K, de profesión Kinesi6logo, con domicilio en camino a Tuluquen s/n 
,Comuna de Empedrado, se ha convenido el presente controlo de Prestación 
de Servidos a Honorarios: 

PRIMERO 	 : La lluslre Municipalidad de Empedrado, ha sido favorecido 
con convenio "Fondo de Intervención de Apoyo Al Desarrollo 
Infanljl 2014", con el propósito Que puedan desarrollar labores 
de Profesional Kinesiólogo. 

SEGUNDO 	 : la lIuslre Municipalidad de Empedrado, con el objetivo de 
desarrollar lo mencionado en el punto primero, contrata en el 
presente acto boja régimen de Honorarios a el Señor Poulo 
Aravena Gonzólez. Rut N° 15.145.125-k cuya profesión es 
Kinesiólogo 

TERCERO 	 : El Sef'lor Paulo Araveno Gonzá lez, cumplir6 las funciones 
propias de su práctica profesional, de acuerdo al convenio 
antes señalado. 

CUARTO 	 : Las funciones Q c umplir por el Sr. Paulo Aravena Gonzólel. 
serán los establecidas en el marco de: 
a.- Realizar tratamiento a niños perteneciente al programo 
Chile crece con Tigo que han sido derivados del consultorio 
para su rehabilitación en rezagos motor. Entre otras 
actividades relacionados 
b.- Acciones propias de su Profesión ordenados por su 
supenar 

QUINTO 	 : El presenle controlo rige a contar de 01 de Oclubre de 20 14 
hasla el 30 d e Oclubre de 2014, 



SEXTO : lo ilustre Municipalidad de Empedrado, pagará lo sumo de $ 
105.000.- Impuesto inc luido. ( ciento cinco mil pesos) y se 
retendrá el 10% de valor contra lado segun legalidad vigente. 
El monto establecido corresponde a lo remuneración del 
profesional. 

SEPTIMO : La ilustre Municipalidad de Empedrado, se reserva el 
derecho o puede terTninar el presente contrato antes del 
plazo establecido, sin expresión de causa, no dando derecho 
01 contratado a solicitor indemnización. 

Toda notificación de término de 
comunicarse con 30 dros de antelación. 

conlralo deberó 

OCTAVO : La Ilustre Municipalidad de Empedrado no se responsabiliza 
por daños o accidentes derivados del presente contrato. 

NOVENO : El Contratado informara o través de un informe individual por 
niño atendido donde se regislrora los avances del paciente. y 
los horas efectivamen te Irabajada. dicho informe seró visado 
por la encargado de Salud del programa. 

DECIMO : El presente controto se firmo en cuatro ejemplares del mismo 
tenor y validez, de los cuales uno declara recibir El Señor Paulo 
Aravena GonzaJez. o su entera satisfacción, Quedando los 
restantes en poder d e la Ilustre Municipalidad de Empedrado. 

• 
OeC\MO Primero: l as panes fijon su domicilio en la Comuna de EI}'IfIE!d~¡>('lO 

y se someten o sus tribunales jurisdiccionales . 

el 
AlC,"OE(SI 


